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CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 
 
 
 

IDIGER-CM-010-2019 
 
 
 
 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

“REALIZAR LA MODELACIÓN DIGITAL DEL TERRENO, A PARTIR DE ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y 
ESTUDIOS TOPOBATIMÉTRICOS PARA LA ZONA DE ESTUDIO DE LA CUENCA DE LA QUEBRADA 

LIMAS COMO INSUMO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DETALLADA DE AMENAZA POR AVENIDAS 
TORRENCIALES.” 

 
 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE PROCESO SE ADELANTA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO No. 1082 DE 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEPTIEMBRE DE 2019 
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RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 
 

Sin perjuicio que a lo largo del presente documento se establezcan expresamente recomendaciones 
particulares, se recomienda a todos los oferentes, antes de elaborar y presentar sus propuestas, tener en 
cuenta las siguientes: 
 

1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, o dentro de las 
prohibiciones que la Constitución y la Ley establecen y que impiden presentar propuestas y contratar con 
las entidades del Estado. 
 

2. Verificar que cumplen las condiciones y los requisitos señalados en la página web del portal único de 
contratación SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  y  tener en cuenta el valor del 
Presupuesto Oficial establecido para este proceso de selección.  

 
3. Proceder a reunir la información y documentación exigida, verificando la vigencia de los documentos que 

lo requieran. 
 

4. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a obtener los documentos que deben allegar con las 
propuestas, verificando que contiene la información completa para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, tanto en la ley como en el Pliego de Condiciones.  

 
5. Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones.  
 
6. Analizar en su integridad y detenidamente, el contenido del Pliego de Condiciones, a fin de establecer si 

existen aspectos que requieran aclaración o precisión. 
 
7. Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del proceso.  

 
8. Toda consulta deberá formularse, en la página web del portal único de contratación SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 

9. Los interesados podrán consultar permanentemente los documentos del presente proceso de selección en 
la la página web del portal único de contratación SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
 
 

 
FIN DE CAPITULO 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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1. CAPITULO 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1 JUSTIFICACIÓN 
 
El Acuerdo 546 de 2013 transformo el Fondo de Prevención  y Atención de Emergencias – FOPAE, en el 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, como un establecimiento público del 
orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría 
Distrital de Ambiente, que tiene como misión coordinar, orientar y consolidar el Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático –SDGR-CC; y promover políticas, normas, planes, programas y proyectos de 
gestión de riesgos y cambio climático para la transformación cultural, social y territorial del Distrito Capital, 
desde un enfoque de derechos y de sostenibilidad. 
 
Dentro de las funciones del IDIGER, de acuerdo al Decreto 173 de 2014 esta “Coordinar y ejecutar las acciones 
para la gestión de riesgos y adaptación al cambio climático para garantizar la construcción de territorios 
sostenibles, seguros y resilientes bajo los principios de complementariedad, subsidiariedad e integralidad del 
sistema.” Para el desarrollo de esta función el IDIGER deberá entre otras, “Ejecutar las acciones de reducción 
de riesgos y adaptación al cambio climático que le sean asignadas en el Plan Distrital de Desarrollo, el Plan de 
Ordenamiento Territorial, el Plan Distrital de Gestión de Riesgos, el Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al 
Cambio Climático y demás que le establezca el Concejo de Bogotá D.C, el Alcalde Mayor, el Consejo Distrital 
para Gestión de Riesgos y Cambio Climático, y la ley”. 
 
Adicionalmente, son objetivos específicos del SDGR-CC los siguientes: a). El manejo adecuado de las 
situaciones producidas por la materialización del riesgo que se define como emergencia, calamidad y/o 
desastre, y b). La coordinación de las medidas de mitigación y adaptación frente a los efectos del cambio 
climático. 
 
A nivel nacional, la Ley 1523 de 2012 establece en su artículo 4º que la Reducción del Riesgo es: “el proceso 
de la gestión del riesgo, compuesto por la intervención dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo 
existentes, entiéndase: mitigación del riesgo y evitar nuevo riesgo en el territorio. Prevención del riesgo. Como 
las medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y 
disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y los 
recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos físicos 
peligrosos. La reducción del riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo existente, la intervención 
prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera”. 
 
Por otro lado, el Acuerdo Distrital 645 de 2016 “Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 “Bogotá mejor para todos”, en el artículo 4 define 
entre otros, el pilar: i) Igualdad de calidad de vida; y el artículo 12, constituyó el Programa 04 “Familias 
protegidas y adaptadas al cambio climático”. Cuyo objetivo “es disminuir el riesgo de pérdidas de vidas 
humanas, ambientales y económicas, asociadas a eventos de origen natural o social, reduciendo el nivel de 
vulnerabilidad de las familias a través de intervenciones integrales que permitan garantizar su bienestar (…)”. 
 
Que en este sentido el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER, como entidad, 
promotora y articuladora de la participación de actores públicos, privados y comunitarios frente a la gestión de 
riesgos de origen natural y antrópico no intencional, busca generar conocimientos que permitan la actualización 
de la información de riesgos, y el posterior análisis para la toma de decisiones, en busca de la recuperación 
integral del territorio y la apropiación social del mismo.  
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En el marco del proyecto de actualización del componente de gestión del riesgo para la revisión ordinaria del 
plan de ordenamiento territorial de Bogotá D.C. – POT, se elaboró el plano de amenaza por movimientos en 
masa y avenidas torrenciales este último no está incluido en el Decreto 190 de 2004, el cual fue realizado para 
la zona urbana, de expansión y rural del Distrito Capital, en cumplimiento de lo establecido para los estudios 
básicos del Decreto Nacional 1807 de 2014 (compilado por el Decreto Nacional 1077 de 2015). El proceso de 
actualización consistió en el desarrollo de los modelos hidrológicos para el cálculo de las hidrógrafas de entrada 
de los modelos hidráulicos, así como el contraste del mapa de procesos morfo-dinámicos asociados a avenidas 
torrenciales que permitieron las estimaciones de la concentración de volumen en las hidrógrafas de entrada y 
finalmente el modelo hidráulico con el cual se realizó la zonificación de amenaza por avenidas torrenciales. 
 
Con en el propósito de generar conocimiento a escala detallada, es necesario tener una topografía de detalle 
actualizada, en zonas en las que se delimito una zonificación de amenaza, en los estudios básicos realizados 
en el marco del proyecto de actualización del componente de gestión del riesgo para la revisión ordinaria del 
plan de ordenamiento territorial de Bogotá D.C. – POT, de igual manera en las zonas en las que ha existido la 
recurrencia de eventos por crecientes súbitas que han afectado personas y bienes públicos y privados.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, la entidad no cuenta con el personal, ni los elementos e insumos 
necesarios razón por la cual requiere realizar la contratación de estos servicios.  
 
 

1.2 OBJETO A CONTRATAR 
 
“REALIZAR LA MODELACIÓN DIGITAL DEL TERRENO, A PARTIR DE ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y 
ESTUDIOS TOPOBATIMÉTRICOS PARA LA ZONA DE ESTUDIO DE LA CUENCA DE LA QUEBRADA 
LIMAS COMO INSUMO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DETALLADA DE AMENAZA POR AVENIDAS 
TORRENCIALES” 

   
 

1.3 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El tipo de contrato a celebrar será de Consultoría, lo anterior de conformidad con el numeral 2 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, que establece lo siguiente:  
 
“Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para 
la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o 
proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión...” 
  

1.5        FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
  

Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER adelantará un proceso de CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y de conformidad con lo dispuesto en la subsección tercera, 
artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, donde se definen las reglas 
generales prevista en la ley y las aplicables al presente proceso de contratación.  
 

Se considera que para este caso se trata de un proceso de selección bajo la modalidad de concurso de méritos 
abierto, teniendo en cuenta que la metodología a utilizar será la que está estandarizada para este tipo de 
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ejercicio profesional que se detallará en el componente técnico del presente estudio previo, en concordancia 
con el Manual de Contratación de la Entidad. 
 

 
1.6 PARTICIPANTES 

 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, individualmente o en consorcios o en Uniones temporales o promesa de sociedad futura, 
consideradas Legalmente capaces en las disposiciones Legales Colombianas. 
 

1.7   NÚMERO DE PARTICIPANTES 
 
El número mínimo de participantes hábiles en el proceso de selección es de uno (1). Si se presenta una sola 
propuesta hábil y ésta puede ser considerada como favorable para la Entidad de conformidad con los criterios 
de selección objetiva que se señalan en el presente proceso de contratación, el contrato le podrá ser 
adjudicado al proponente único que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos habilitantes. 
 

1.8   PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del contrato que se derive de la presente modalidad será de TREINTA (30) días, 
contados a partir de la firma del acta de iniciación, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que se pueda prorrogar su 
vigencia de acuerdo con las necesidades del IDIGER. 
 

1.9 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
La contratación que requiere EL IDIGER, se adelantará por el proceso de Concurso de Méritos de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.3.1 y el Artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto Único Reglamentario No. 
1082 de 2015. 
 

1.10 PRESUPUESTO OFICIAL E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
 

El costo total de la Consultoría derivada del concurso de méritos abierto se estima en la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE PESOS M/TE. ($ 230.483.167) INCLUIDO IVA, amparado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 1923 del 15 de agosto de 2019, bajo el código presupuestal No 3-
1-100-101-203-19 del concepto denominado “Fortalecer el conocimiento del Riesgo de 
Desastres y del Cambio Climático y sus Efectos” Recursos FONDIGER. 
 
Nota 1: El valor del presupuesto estimado está dado en pesos corrientes, incluye los efectos 
inflacionarios y por lo tanto no se le reconocerá al contratista ningún ajuste o factor adicional. 
 
Nota 2: Los valores relacionados anteriormente incluyen IVA y todos los demás 
impuestos nacionales y distritales a que haya lugar. 
 
Nota 3: El valor del contrato incluye el costo de personal, las especificaciones contenidas en la oferta, 
y demás impuestos, tasas y contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales vigentes y demás 
costos directos e indirectos que conlleve la ejecución del contrato. 
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1.11 PLAZO DEL PROCESO Y PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS 

 
El plazo del proceso será el comprendido entre la fecha de apertura y el cierre de la misma, dentro del cual se 
podrán efectuar modificaciones del pliego de condiciones mediante adendas. 

 
El cierre de este proceso se realizará el día y hora indicados en el CRONOGRAMA  de la página Web del Portal 
Único de Contratación – SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii . Dicha fecha y hora son 
el límite para la presentación de las propuestas.  
 
El plazo del presente proceso de selección podrá prorrogarse antes de la fecha y hora previstas para el cierre, 
a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar oferta; por un término no superior a la 
mitad del inicialmente fijado.  La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios 
laborales.  
 
En el evento en que los términos se cumplan en un día no hábil, se trasladará al día hábil siguiente. 
 
Las aclaraciones, adendas y demás comunicaciones serán publicadas en  la página Web del Portal Único de 
Contratación – SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
 

1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS PLIEGOS DEFINITIVOS 
 
El pliego de condiciones del presente proceso se podrá consultar en la página Web del Portal Único de 
Contratación - SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, Las versiones que allí aparezcan 
de los documentos del proceso de selección, tienen el carácter de oficiales. 
 
El IDGER no entregará pliegos ni documentos en medio físico. La página Web del Portal Único de Contratación 
- SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii constituye único mecanismo de comunicación 
entre el IDIGER y los interesados. 
 
La consulta o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y en 
consecuencia las condiciones de los pliegos y sus adendas habrán de tomarse como se expidieron 
originalmente; lo anterior, si el interesado antes del cierre del proceso no recibe respuesta del IDIGER, ante 
cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores u omisiones. 
 
Las aclaraciones, adendas y demás comunicaciones serán publicadas en la página Web del Portal Único de 
Contratación - SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii , razón por la cual es 
responsabilidad del Proponente conocer las adendas y aclaraciones y demás comunicaciones que surjan en 
desarrollo del presente proceso.  
  
 

1.13 OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Con el objeto de precisar el contenido y alcance de los documentos que conforman el pliego de condiciones los 
interesados solamente podrán presentar sus observaciones en la página Web del Portal Único de Contratación 
- SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii , en los plazos establecidos en el cronograma 
del presente proceso. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Las respuestas a las solicitudes de aclaraciones oportunamente presentadas, serán respondidas por el IDIGER 
antes de la fecha de cierre de este proceso de selección, mediante la página Web del Portal Único de 
Contratación - SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  con excepción a las que se 
reciban fuera del término límite establecido por la entidad en el cronograma, las cuales se contestarán con 
posterioridad a este plazo y en los términos establecidos en la ley. 
 

1.14 LAS MODIFICACIONES AL PLIEGO 
 

Las modificaciones al pliego de condiciones serán incorporadas mediante adenda. 
 
Las adendas o la información sobre preguntas y respuestas se publicarán con anterioridad al cierre de la 
presente convocatoria y dicha información deberá ser tenida en cuenta para la presentación de las propuestas 
respectivas. 
 
No obstante lo anterior la Entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
Todas las Adendas serán publicadas en la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii . Las Adendas formarán parte de los pliegos de condiciones 
desde la fecha en que sean expedidas, y deberán ser tenidas en cuenta por los Proponentes para la 
formulación de su Propuesta. 
 

1.15  APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Una vez vencida la fecha y hora señaladas para el cierre de este proceso de selección, el SECOP II permite al 
IDIGER  abrir el sobre habilitante. Luego de abrir el sobre habilitante  se  publicara el acta de cierre que genera 
automáticamente el SECOP II. 
 
Posteriormente de acuerdo al cronograma, admitirá a los Proveedores que cumplieron con los requisitos 
habilitantes, continuando con la apertura del sobre técnico y publicación del informe de evaluación, una vez 
vencido el término de traslado de la evaluación, en audiencia se  abrirá  el sobre económico del proponente que 
haya presentado la mejor oferta técnica, mediante la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 

1.16 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

El cronograma del presente proceso de selección será el publicado en la página Web del Portal Único de 
Contratación - SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii por lo que será responsabilidad de 
los participantes conocerlo a través de este mecanismo. 
 
Nota 1: Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el cronograma, el IDIGER lo comunicará a 
través de ADENDAS en la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii . 
 

1.17 ACTOS DE CORRUPCIÓN – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
Los oferentes y servidores públicos que participen en el presente proceso de selección deberán abstenerse de 
realizar cualquiera de las siguientes conductas:  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Artículo 405 C. P. Cohecho propio. El servidor público que reciba para sí o para otro dinero u otra utilidad, o 
acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, para retardar u omitir un acto propio de su cargo, o 
para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho (8) años, multa de 
cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.  
 
Artículo 406 C. P. Cohecho impropio. El servidor público que acepte para sí o para otro dinero u otra utilidad, 
o acepte promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba ejecutar en el desempeño de sus 
funciones, incurrirá en prisión de cuatro (4) a siete (7) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco 
(5) a ocho (8) años.  

 
El servidor público que reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés en asunto sometido a su 
conocimiento, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años, multa de treinta (30) a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 
cinco (5) años. 

 
Artículo 407 C. P. Cohecho por dar u ofrecer. El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público, en 
los casos previstos en los dos (2) artículos anteriores, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años, multa de 
cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.  
 

Artículo 453 C. P. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor 
público, para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a ocho (8) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 
 
Artículo 244 C. P. Extorsión. El que constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de 
obtener provecho ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, para sí o para un tercero, incurrirá en prisión 
de doce (12) a dieciséis (16) años y multa de seiscientos (600) a mil doscientos (1.200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 

Las anteriores conductas se encuentran tipificadas como delitos en el Código Penal Colombiano y en la Ley 
412 de 1997, por medio de la cual se aprobó la Convención Internacional contra la Corrupción. 
 
1.19. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 
76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los 
números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la dirección: 
webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página web: 
www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C. 
También puede reportar el hecho al área de Gestión Contractual del IDIGER, al número telefónico 4297914 
Ext.2916 o en la página web: www.IDIGER.gov.co.  
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los presentes pliegos de condiciones y del contrato 
que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución 
Política y las leyes consagran. 
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En el caso en que EL IDIGER compruebe hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la 
respectiva propuesta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del  plazo de ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el 
efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
1.20. CONTROL SOCIAL 
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, EL IDIGER convoca a las Veedurías Ciudadanas y  las 
establecidas de conformidad con la ley, y a la Procuraduría General de la Nación, para realizar el control social 
al presente proceso de contratación. 
 
1.21. CORRESPONDENCIA 
 
Toda comunicación o solicitud referente al presente proceso deberá formularse por escrito en la página Web 
del Portal Único de Contratación - SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii , único medio 
que canalizará cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y EL IDIGER, las comunicaciones que 
lleguen por cualquier otro medio no serán tenidas en cuenta en desarrollo del proceso. 

 
1.22. DE LA PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999 y el artículo 3º de la Ley 1150 de 2010,  todos los 
documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en la dirección de Internet 
Portal Único de Contratación SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii por lo que será 
responsabilidad de los participantes conocerlos a través de este mecanismo interactivo.  
 
1.23. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de 
manera separada; por lo tanto, al mismo se integran los estudios y documentos previos, anexos y adendas. 
 
Si el INTERESADO, así como el PROPONENTE consideran que existen omisiones o contradicciones, o se 
tuviere duda sobre la interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o 
especificaciones del pliego de condiciones, deberá pedir la aclaración por escrito en la página Web del Portal 
Único de Contratación - SECOP II  https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii . 
 
1.24. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Los documentos del proceso incluyen el conjunto de documentos que se especifican a continuación:  
 

 El pliego de condiciones y sus anexos. 
 

 Las adendas y comunicaciones que expida EL IDIGER en desarrollo del presente proceso. 
 

 Las Resoluciones, actas y demás actos administrativos que se expidan en desarrollo del presente proceso 
de selección.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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 Las respuestas a las inquietudes presentadas por los interesados y los proponentes en desarrollo del 
presente proceso.  

 

 Los demás documentos que se alleguen en el presente proceso de selección. 
 

 El acto administrativo con la que se adjudique o declare desierto el proceso de selección o en  general 
cualquier acto administrativo que con ocasión del mismo se expida. 

 
FIN DEL CAPITULO 

 
 

2. CAPITULO 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
2.1 CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 
Sólo serán consideradas las ofertas que hayan sido habilitadas jurídica, técnica y  financieramente. No se 
considerará ajustada al Pliego de Condiciones la oferta que no reúna las condiciones exigidas para participar, o 
no presente, la información completa para la comparación objetiva.  
 
La carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente firmada por el representante legal del 
proponente o el apoderado constituido para el efecto. 
 
Solo se aceptarán las propuestas allegadas por la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii . 
 
2.2 PRESENTACIÓN  DE LA PROPUESTA: 
 
La propuesta deberá ser presentada entre la fecha de apertura y la fecha límite de cierre establecida en el 
cronograma y únicamente por la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II  
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii , teniendo en cuenta el manual de guías para proveedores 
publicado de la página Web del Portal Único de Contratación - SECOP II. 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii . 
 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar su oferta, 
llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informe sobre una posible indisponibilidad del 
SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del 
país.  Adicionalmente, antes de la hora límite para presentar ofertas, el interesado debe enviar un correo 
electrónico al IDIGER licitaciones@idiger.gov.co informando esta situación; el número de proceso; y, el nombre 
del usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. 
 
Si Colombia Compra Eficiente confirma la indisponibilidad del SECOP dentro de las 24 horas siguientes al 
cierre del Proceso de Contratación, puede presentar su oferta al IDIGER por el correo electrónico 
licitaciones@idiger.gov.co  dentro de las 48 horas siguientes al cierre. 

 
Cualquier persona puede solicitar al IDIGER el rechazo de ofertas externas publicadas por la Entidad Estatal 
que no hayan aplicado el procedimiento aquí indicado; o enviadas por correo electrónico de Proveedores que 
no se hayan inscrito previamente al Proceso de Contratación. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
mailto:licitaciones@idiger.gov.co
mailto:licitaciones@idiger.gov.co
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Para participar en Procesos de Contratación como proponente plural en SECOP II (ya sea para manifestar 
interés, enviar observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de 
proponente plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida 
para el proponente plural y quedará a nombre del proponente singular. Para crear su cuenta de proponente 
plural, ingrese a los manuales del SECOP II. 
 
NOTA 1: Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación en el SECOP II no deben aceptar  
ofertas ni comunicaciones por fuera del sistema. Sin embargo, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, 
la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, el IDIGER 
puede recibir ofertas por correo electrónico licitaciones@idiger.gov.co dentro de las 48 horas siguientes al 
momento previsto para el cierre. 
 
NOTA 2: PARA PARTICIPAR EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN COMO PROPONENTE PLURAL EN 
SECOP II (YA SEA PARA MANIFESTAR INTERÉS, ENVIAR OBSERVACIONES, OFERTAS O FIRMAR 
CONTRATOS), DEBE ACTUAR EXCLUSIVAMENTE DESDE SU CUENTA DE PROPONENTE PLURAL. 
CUALQUIER ACCIÓN REALIZADA DESDE LA CUENTA DE CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES NO ES 
VÁLIDA PARA EL PROPONENTE PLURAL Y QUEDARÁ A NOMBRE DEL PROPONENTE SINGULAR. 
PARA CREAR SU CUENTA DE PROPONENTE PLURAL, INGRESE A LOS MANUALES DEL SECOP II.  
 
NOTA 3: PARA PARTICIPAR EN PROCESOS DE CONTRATACION COMO PROPONENTE SINGULAR EN 
SECOP II (YA SEA PARA MANIFESTAR INTERÉS, ENVIAR OBSERVACIONES, OFERTAS O FIRMAR 
CONTRATOS), DEBE ACTUAR EXCLUSIVAMENTE DESDE SU CUENTA DE PROPONENTE SINGULAR, 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE ENCUENTRE FIRMANDO LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA 
PROPUESTA PRESENTADA DEBE SER EL MISMO QUE REFIERA EL PERFIL CON EL CUAL SE ESTA 
PRESENTANDO. 
 
 
2.3 COMITÉ EVALUADOR  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, 
el IDIGER designará un Comité Evaluador. El comité evaluador valorará el mérito de cada una de las propuestas 
en función de su calidad, de acuerdo con los criterios señalados en el proceso de selección. 
 
2.4 REQUISITOS HABILITANTES 
 
Una vez efectuada la apertura del sobre No.1 (documentos jurídicos y financieros y técnicos habilitantes), se 
procederá a realizar la verificación de los documentos que lo integran, con el fin de determinar, de acuerdo con 
la Ley y las exigencias de estos Pliegos de condiciones cuales propuestas se encuentran “HABILITADAS”, 
conforme a los siguientes criterios: 

 

Criterio Calificación 

Verificación Jurídica Habilitado/No habilitado 

Verificación Financiera Habilitado/No habilitado 

Verificación Técnica Habilitado/No habilitado 

mailto:licitaciones@idiger.gov.co
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2.4.1 REQUISITOS JURÍDICOS 
 
Los documentos de esta sección se concretan en el siguiente cuadro, de conformidad con lo que exige la 
legislación así: 
 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Carta de presentación de la propuesta    

Certificado de existencia y representación  legal persona jurídico.  

Registro Único de Proponentes RUP-Cámara de Comercio, vigente y en firme  

Garantía de seriedad de la Propuesta 

Documentos confidenciales 

Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República donde se deberá 
verificar la no inclusión del oferente 

Constancia de cumplimiento de pago de aportes de Personas Naturales o Jurídicas a Seguridad Social 
y parafiscales. 

Fotocopia de la cedula del oferente en el caso de persona natural. En el caso de personas jurídicas 
fotocopia dela cédula del representante legal. 

Verificación de la Situación Militar 

Fotocopia de la inscripción en el RUT - Registro Único Tributario 

Fotocopia de la inscripción en el RIT  - Registro Único de Información Tributaria 

Certificado de antecedentes disciplinarios y/o judiciales expedido por la Procuraduría General de La 
Nación, Personería de Bogotá y Policía Nacional 

Compromiso Anticorrupción – Pacto de Transparencia 

OTROS  

Autorizaciones de Juntas Directivas y/o Asambleas para presentar ofertas y comprometer a la empresa 

Documentos de conformación de Consorcios o Uniones Temporales 

 
a) Carta de Presentación (ANEXO N°1) 
 
Deberá utilizarse el modelo suministrado, suscrita por el representante legal o persona legalmente autorizada 
para ello. (Anexo No.1) 

  
La presentación de la propuesta lleva implícita la declaración del proponente de no hallarse incurso en causal 
de inhabilidad o incompatibilidad legal alguna. 

  
En el caso de las ofertas presentadas por Consorcios o Uniones Temporales, la carta debe estar suscrita por 
todos sus integrantes a menos que el Representante del Consorcio o de la Unión Temporal, se encuentre 
autorizado para ello de manera expresa. 

  
Cuando el Representante Legal del Proponente no sea Ing. Civil o Ing. Geógrafo o Ing. Catastral y Geodesta o 
Ing. Topográfico con Tarjeta Profesional Vigente, la propuesta deberá venir avalada por un profesional en estas 
ramas. (De igual forma debe hacerse en caso de tratarse de personas naturales que no ostenten el título de 
Ing. Civil o Ing. Geógrafo o Ing. Catastral y Geodesta o Ing. Topográfico con Tarjeta Profesional Vigente). 
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b) Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o Documento 
que acredite la existencia y representación legal expedido por la Autoridad Competente. 

El proponente deberá adjuntar a su propuesta el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio. El certificado debe encontrarse vigente a la fecha de 

cierre del proceso y el certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso. Si se prorroga el cierre del presente proceso, la 

fecha de expedición valdrá con la fecha inicial de cierre.  

En el citado certificado se verificará que el objeto social del proponente le permita desarrollar el objeto 
establecido en los presentes pliegos y correlativamente en la futura contratación que se adelante.  
 
En caso de que la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes 
deberá aportar el referido documento. 
 
En caso de que el oferente no deba estar inscrito en la Cámara de Comercio, deberá aportar el documento que 
acredite su existencia y representación legal, expedido por la autoridad competente. 
 
c) Autorización de la junta directiva u órgano social competente. 

 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual 
conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la propuesta.    
 
Los consorcios y uniones temporales deberán suministrar estos documentos para todos y cada uno de sus 
integrantes, cuando esto se requiera. 
 
d) Fotocopia de la cédula del oferente persona natural o representante legal o apoderado, según 

corresponda. 
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces.  
 
Si el proponente es consorcio o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de 
la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura asociativa 
y del representante legal del consorcio o unión temporal.  
 
Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación 
de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia 
de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.  
 
NOTA 1: Las copias allegadas deben estar completamente legibles. 
 

e) Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes expedido 
por la Cámara de Comercio del domicilio del proponente.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2010 y el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 20151 - Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP, podrán 
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participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia que se encuentren inscritas en el registro único de proponentes de la 
Cámara de Comercio. 

 
Este documento deberá ser presentado por todos los proponentes, salvo los que sean personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia. Los proponentes 
extranjeros deben tener en cuenta lo indicado para ellos en el acápite “Inscripción de personas extranjeras” 
del presente numeral. 
 
Los proponentes que sean personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal en Colombia no deben inscribirse en el RUP. 
 
Todos los proponentes salvo las personas indicadas en el párrafo anterior deberán presentar certificado de 
inscripción, en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. La inscripción debe estar vigente 
y en firme, el certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. Si se prorroga dicha fecha, esta certificación valdrá 
con la fecha inicial de cierre.  
 
En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, incluso cuando 
presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme.  
De conformidad con el Decreto mencionado anteriormente, se verificarán los siguientes aspectos jurídicos en el 
RUP: 
 

1. Personas Naturales. 

La Persona Natural acreditará que se encuentra inscrito en el RUP a la fecha de presentación de la 

propuesta. Además debe adjuntar fotocopia de su documento de identidad.   

2. Personas Jurídicas. Deberán acreditar: 

La persona Jurídica acreditará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales siguientes 
(termino de duración, representación legal y objeto social).  

 
a. Que la persona jurídica se halle legalmente constituida y que el término de duración de su existencia 

no sea menor al del plazo del Contrato y un (1) año más.  
b. Que su representante legal se halla facultado para presentar la oferta y suscribir el Contrato en caso 

de adjudicación.  

3. Consorcio o Uniones Temporales: 
 

En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal se deberá anexar además del 
RUP de cada uno de los integrantes, copia del documento consorcial o de unión temporal debidamente 
diligenciados firmado por todos y cada uno de sus integrantes. Para cada caso en particular el documento de 
constitución del consorcio o la unión temporal se ceñirá a lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993.   
(ANEXO No. 3A o 3B). 
 
Los consorcios o uniones temporales constituidos se comprometen, en caso de ser adjudicatarios del presente 
proceso, a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del contrato y un año más, por lo 
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tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados o disueltos 
durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integren el consorcio o unión temporal, salvo que exista autorización previa y expresa por parte 
de la Entidad. 
 
En caso de quedar favorecido con el contrato, el proponente persona natural, jurídica, unión temporal o 
consorcio, deberá dentro del plazo para suscribir el contrato allegar la fotocopia legible del RUT expedido por la 
DIAN a la Oficina de Gestión Contractual del IDIGER. 
 
NOTA: EL IDIGER se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados. 
 
En el documento de conformación legal de consorcio o unión temporal, se deberá establecer de manera clara 
los siguientes aspectos: 
 
 La forma de operación bajo la cual cumplirá con el objeto del contrato y todas las demás actividades 

relacionadas con él. 
 Si la participación de los proponentes es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en éste último caso, 

señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en 
la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados durante la ejecución del contrato sin el 
consentimiento previo del IDIGER.  

 En el evento que en el documento de conformación de la Unión temporal no se exprese el porcentaje de 
participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de la Unión, si llegare el 
caso de aplicación de sanciones por parte de la entidad, ésta las impondrá por partes iguales para cada 
uno de los integrantes. 

 Los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán manifestar su intención y capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que su duración es igual al plazo del contrato y un (1) año más. 

 El objeto social de todos los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que sean personas 
jurídicas deberá ser similar al del objeto a contratar.  

 La designación de un representante, quién por tal motivo, se entenderá revestido de las facultades 
suficientes para actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal, según el caso. 

 Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otras propuestas que 
participen en el presente proceso, ni formular propuesta independiente. 

4. Personas jurídicas extranjeras con sucursal en el país:  
 

Las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en Colombia deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.     
Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán aportar el RUP en el cual se verificará las 
condiciones establecidas en el literal c) del numeral 2 de este documento. 
Para la representación legal de la persona jurídica extranjera en Colombia, ésta podrá designar a su sucursal u 
otorgar poder a una persona natural o jurídica domiciliada en Colombia, caso en el cual deberá estar facultado 
para representar legalmente a la persona jurídica extranjera.  
 

5. Personas jurídicas extranjeras no inscritas en el RUP, por no tener domicilio o sucursal en el 
país: 

Deberá acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del 
país de origen los siguientes requisitos:  
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a) Que se halla legalmente constituida y que el término de duración de la sociedad no sea menor al del plazo 
del Contrato y un (1) año más. 

b) Que su representante legal o apoderado se halla facultado para presentar la oferta y suscribir el Contrato 
en caso de adjudicación. 

c) Que el objeto social del proponente le permita desarrollar el objeto establecido en los presentes pliegos y 
correlativamente en la futura contratación que se adelante. 

Nota: los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia, esto es, el proponente deberá constatar que el país origen de los 
documentos haga parte de la Convención de la Apostille. De no ser así, deberá cumplirse la cadena de 
autenticaciones a las que hace referencia el Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

 
6. Inscripción en el RUP 

El proponente debe acreditar que se encuentra inscrito en el RUP al cierre del proceso, la solicitud de este 

certificado se hace para acreditar que el proponente tiene un registro vigente y en firme y para verificar la 

no existencia de sanciones que lo puedan inhabilitar.  

Dicho documento deberá ser expedido como mínimo con treinta días de anterioridad al cierre, el proponente 
deberá adjuntar a su propuesta el Certificado RUP el cual deberá estar vigente y en firme. 
 
NOTA No. 1: En caso de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de los integrantes deberá estar 
inscrito en el RUP  
 
f) Garantía de Seriedad de la Propuesta.  

El oferente deberá constituir a nombre del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER con NIT 800.154.275-1, una garantía de seriedad para responder por el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, y especialmente las de 

firmar el Contrato y cumplir con los requisitos de su ejecución. Esta garantía deberá ser expedida por una 

Compañía de Seguros o Entidad Bancaria legalmente establecida en Colombia; esta garantía, debe 

constituirse de conformidad con los términos y condiciones que se señalan en las Condiciones Especiales 

de Contratación.  

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
meses.  

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 
El IDIGER hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la misma.   
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En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, en la póliza de garantía de 
seriedad de la oferta deberán estipularse que el tomador es: “El Consorcio o Unión Temporal (según sea el 
caso), conformado por (indicar el nombre de cada uno de sus integrantes)”. Igualmente, la póliza de garantía de 
seriedad de la oferta debe estar suscrita por el representante del Consorcio o Unión Temporal la propuesta 
tendrá una validez igual a la vigencia de la garantía de seriedad.   
 
La garantía de seriedad tendrá un valor del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial  o de la oferta y 
una validez igual a la vigencia de la propuesta, la cual no podrá ser inferior a noventa (90) días 
calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
La misma deberá ser aportada al momento de la presentación de la propuesta so pena de rechazo de la oferta, 
conforme al artículo 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 
 
g) Documentos Confidenciales 

Si el proponente adjunta a la propuesta documentos de carácter confidencial, así deberá informarlo 

expresamente en la Carta de Presentación de la Propuesta indicando la norma legal que fundamenta dicha 

confidencialidad. 

h) No inclusión en el boletín de responsables fiscales  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y 
Circular 0117 del 08 de enero 2002, EL IDIGER, verificará en el último boletín de responsables fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus integrantes, cuando 
el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho boletín.  

 
i) Declaración juramentada de pagos correspondientes a los sistemas de seguridad social y aportes 

parafiscales persona natural (ANEXO 4 A) 
 
Cuando el proponente sea una persona natural, deberá diligenciar el ANEXO 4-A correspondiente, 
documento que debe estar firmado en original, donde se certifique el pago de los aportes de él al Sistema de 
Seguridad Social en Salud y/o de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el 
pago de sus aportes personales y de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 
natural, deberá aportar el ANEXO No. 4A aquí exigido. 
 
NOTA 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social en relación con personal debe también bajo la gravedad del 
juramento indicar esta circunstancia en el mencionado Anexo. 
 
NOTA 2: Cuando el proponente no haya tenido personal a su cargo, pero si haya tenido obligación en relación 
con sus aportes a título personal deberá indicarlo en el correspondiente Anexo y declararlo de conformidad con 
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las instrucciones del mismo y acreditar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
incluyendo los riesgos laborales de los últimos seis (6) meses.  
 
NOTA 3: El proponente persona natural empleador estará exonerado de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al SENA al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los empleados que devenguen 
menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  Lo anterior no aplicará para personas 
naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes 
conforme al segundo (2) párrafo del artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, que adiciona el artículo 114 -1 del 
Estatuto Tributario; lo anterior deberá indicarlo en el anexo correspondiente y  así declararlo. 
 
ES NECESARIO RESALTAR QUE EL PROPONENTE DEBE ENCONTRARSE AL DÍA EN LAS 
COTIZACIONES REALIZADAS AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES, LO CUAL DEBERÁ 
CERTIFICAR EN LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS LABORALES Y PARAFISCALES. LAS PERSONAS NATURALES 
REPORTADAS EN MORA NO PODRÁN PRESENTARSE EN EL PRESENTE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO INCISO DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
1562 DEL 11 DE JULIO DE 2012.  
 
j) Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales persona jurídica (ANEXO No. 4B). 

Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el ANEXO 4B correspondiente, firmado, 
por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el Representante 
Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a 
la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 
jurídica, deberá aportar el ANEXO No. 4B aquí exigido. 
 
NOTA 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo dentro del periodo certificado y por ende 
no esté obligado a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social debe certificar esta 
circunstancia, en el mencionado Anexo. 
 
NOTA 2: ES NECESARIO RESALTAR QUE EL PROPONENTE DEBE ENCONTRARSE AL DÍA EN LAS 
COTIZACIONES REALIZADAS AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES, LO CUAL DEBERÁ 
CERTIFICAR EN LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS LABORALES Y PARAFISCALES. LAS EMPRESAS REPORTADAS 
EN MORA NO PODRÁN PRESENTARSE EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO INCISO DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 1562 DEL 11 DE JULIO DE 2012.  
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NOTA 3: Cuando el proponente persona jurídica sea contribuyente del Impuesto Sobre la Renta para Equidad - 
CREE, de conformidad el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, que adiciona el artículo 114 -1 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con los artículos 31 y 35 de la Ley 1607 de 2012, será beneficiario de la 
exoneración de aportes parafiscales (Sena e ICBF) y seguridad social en salud, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
vigentes. La anterior condición se debe indicar en el anexo correspondiente y declararlo de conformidad con las 
instrucciones del mismo. 
 
NOTA 4: Junto con el ANEXO 4B deberán anexar los documentos de identificación y acreditación del Revisor 
Fiscal (cédula de ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
k) Verificación de la Situación Militar  

La entidad verificará que el proponente persona natural y el representante legal y/o apoderado del 
proponente acredite su situación militar a través de la página web de la oficina de reclutamiento del 
ejército nacional, link: https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se verificará el cumplimiento de lo anterior, para cada uno 
de los integrantes, tanto para las personas naturales y como los representantes legales de las personas 
jurídicas que las conforman. 
 

l) Fotocopia de la inscripción en el RUT - Registro Único Tributario 

La entidad verificará la identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece el 
oferente; para el caso las personas jurídicas y /o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal se 
comprobará individualmente este requisito cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 
ventas por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Igualmente el Registro 
único Tributario, deberá estar actualizado. 

 
m) Fotocopia de la inscripción en el RIT  - Registro Único de Información Tributaria. 

La fotocopia de la inscripción en el RIT registro único de información tributaria será exigible con la presentación 
de la propuesta cuando el proponente cuente con sede en la ciudad de Bogotá, para aquellos que no cuenten 
con sede, agencia o sucursal en Bogotá, únicamente será exigible al adjudicatario del proceso, antes de la 
suscripción del contrato. 

 
El RIT deberá estar actualizado a la Clasificación Códigos CIUU (Revisión 4 AC), adoptadas por la 
Administración Distrital mediante Resoluciones No. 079 del 11 de marzo de 2013 y 00195 del 3 de julio de 
2013. 
 
n) Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. 

El IDIGER verificará si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal, no se 
encuentra inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad “SIRI” de la Entidad, así mismo, igualmente que no registre sanciones e inhabilidades disciplinarias 
en las diferentes entidades Distritales y en la base de antecedentes judiciales de la Policía Nacional. En caso 
que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal o promesa de Sociedad Futura, 
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se encuentren inhabilitado, no podrán contratar con el IDIGER, salvo que acredite que se encuentre habilitado 
para contratar. 

 
o) Pacto de Transparencia ( ANEXO 2) 

El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano a nivel nacional y distrital para fortalecer la 

transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los compromisos 

contenidos en el documento Compromiso Anti-corrupción”, que hace parte de la Documentación Jurídica.  

El compromiso Anticorrupción deberá estar suscrito en debida forma por el proponente o la persona 

autorizada para tal efecto. 

2.4.2 REQUISITOS FINANCIEROS. 
 
2.4.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La verificación financiera se efectuará en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo los siguientes índices 
de la capacidad Financiera con corte a 31 de diciembre de 2018. 
 

 Índice de Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente: El proponente deberá acreditar que su 
índice de liquidez sea superior o igual a 1.5. 

 

 Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Activo Total: El proponente deberá tener un índice de 
endeudamiento inferior o igual al 65%. 

 

 Razón de cobertura de intereses: Utilidad Operacional / Gastos de intereses: El proponente 
deberá acreditar una razón de cobertura de intereses igual o superior a 1. Cuando el oferente no haya 
tenido gastos bancarios se entenderá cumplido el indicador con puntaje 1. 

 
Para los Proponentes plurales (uniones temporales, consorcios o cualquier institución permitida en la 
normativa) deben calcular los indicadores financieros  a partir de la información de cada integrante del 
Proponente plural de la siguiente forma: 
 
 
Índice de Liquidez: Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 
indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). La siguiente es la fórmula a aplicar:  
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural  
 
Esta medición deberá sea superior o igual a 1.5. 
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Índice de Endeudamiento: Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente 
del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura). La siguiente es la fórmula a aplicar:    
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural. 
 
El índice de endeudamiento debe ser inferior o igual al 65%. 
 
Razón de Cobertura de intereses: Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 
componente del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural. La siguiente es la 
fórmula a aplicar:    
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural.  
 
La razón de Cobertura de intereses debe ser igual o superior a 1. Para el oferente o los oferentes, que no 
hayan tenido gastos bancarios se entenderá cumplido el indicador con puntaje 1. 
 
 
2.4.2.2  CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN. 
 
La capacidad de organización operacional del proponente se determinará por: la rentabilidad sobre patrimonio 
(utilidad operacional dividida por el patrimonio) y la rentabilidad sobre activo (utilidad operacional dividida por el 
activo total). 
 
Para verificar este aspecto el proponente debe acreditar a través del Registro Único de Proponentes, con corte 
a 31 de diciembre de 2018, unos indicadores de la siguiente manera: 
 

 Rentabilidad sobre el patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio donde sea igual o superior al 
1%.  

 

 Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total donde sea igual o superior al 
1%. 
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Para los Proponentes plurales (uniones temporales, consorcios o cualquier institución permitida en la 
normativa) deben calcular los indicadores de capacidad organizacional a partir de la información de cada 
integrante del Proponente plural de la siguiente forma: 
 
Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con 
su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). La 
siguiente es la fórmula a aplicar:    

 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 
 
NOTA 1: En el evento que el proponente o sus integrantes (en caso de consorcio o unión temporal) no tengan 
los indicadores financieros solicitados en el RUP con corte al 31 de Diciembre de 2018 por eventualidades 
diferentes a su no actualización, deberán presentar una certificación de los indicadores solicitados con corte al 
31 de Diciembre de 2018, debidamente suscritos por el representante legal y revisor fiscal (si a ello hubiere 
lugar) o Contador (Cuando no está obligado a tener Revisor Fiscal), de acuerdo a las normas contables 
vigentes y adjuntando los documentos pertinentes de dicho profesional (tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores con vigencia no superior a tres meses 
teniendo en cuenta la fecha de cierre del proceso). Además deben adjuntar los estados Financieros con sus 
respectivas notas con corte al 31 de Diciembre de 2018.  
 
NOTA 2: La información financiera acreditada mediante el Registro Único de Proponentes con corte a 
diciembre 31 de 2018. El RUP el cual se debe este debe estar renovado, vigente y en firme. 
 
NOTA 3: En el caso de proponentes extranjeros, bien sea individuales o integrantes de una unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura, deberán allegar la certificación de que trata la Nota 1 y además los 
estados financieros con corte anual más reciente (de acuerdo al corte establecido en sus países de origen o en 
sus estatutos sociales). Los documentos allegados deben ser traducciones al castellano, adjuntando la copia de 
los documentos que les dieron origen. 
  
NOTA 4: Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y el IDIGER para efectos de acreditar y 
verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha de 
corte de los estados financieros. Para el efecto, el proponente y el IDIGER tendrán en cuenta las tasas de 
cambio certificadas por la Superintendencia Financiera en Colombia.  
 
2.4.3 REQUISITOS TÉCNICOS 
 
Para efectos de la verificación técnica se tendrán en cuenta lo siguiente: 
 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
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 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  
 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 
2.4.3.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE ( ANEXO 5) 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, en relación con los 
requisitos habilitantes contenidos en el Registro Único de Proponentes – RUP, establece para la experiencia, 
que el proponente interesado en participar de este proceso contractual deberá anexar copia del RUP vigente y 
en firme y deberán estar inscritos en alguno de los códigos de la clasificación de bienes y servicios UNSPSC 
que se indican en la siguiente tabla. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá estar inscrito en alguno de 
los códigos de la clasificación de bienes y servicios UNSPSC que se indican en la siguiente tabla.  
 
 

G
RU
PO 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

F 
81-Servicios Basados en 

Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

15-Servicios 
de pedología 

16- Cartografía 

F 
81-Servicios Basados en Ingeniería, 

Investigación y Tecnología 
15-Servicios de 

pedología 
18-Oceanografía e 

hidrología 

D 
41: Instrumentos de medida de longitud, 

espesor o distancia 

11: Instrumentos de 
medida, observación 

y ensayo 

16: Instrumentos de 
medida de longitud, 
espesor o distancia 

F 
81-Servicios Basados en Ingeniería, 

Investigación y Tecnología 

10-Servicios 
profesionales de 

ingeniería. 
15-Ingeniería civil 

 
La experiencia debe ser acreditada en máximo TRES (3) CONTRATOS de consultoría cuya sumatoria debe ser 
igual o superior al presupuesto oficial designado (278.32 SMMLV) expresado en salarios SMMLV, los contratos 
presentados para acreditar la experiencia deben estar clasificados hasta el tercer nivel en alguno de los 
clasificadores descritos en el cuadro anterior. 
 
 
2.4.3.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE ( ANEXO 5 A) 
 
El proponente deberá acreditar experiencia específica en máximo TRES (3) contratos ejecutados y terminados, 
cuyo objeto o servicios prestados acrediten los siguientes ítems: 

 
a) Levantamientos topográficos y Generación de productos cartográficos.  

b) Levantamientos batimétricos y Generación de productos cartográficos.   

 
NOTA 1: Para efectos de verificar la anterior información el proponente deberá presentar máximo tres (3) 
certificaciones las cuales deben por lo menos contener la información que más adelante se informa. Es 
necesario señalar que solo se verificarán las certificaciones de conformidad con la experiencia de los contratos 
que se encuentren reportados y clasificados en el RUP vigente y en firme. Es necesario señalar que sólo se 
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verificarán las certificaciones de conformidad con la experiencia de los contratos que estén inscritos en al 
menos tres (3) de los siguientes códigos UNSPSC 811516, 811518, 411116 y 811015. 

 
En caso de presentar certificaciones globales deberán desglosar el monto y objeto para el cual aplica dicha 
certificación y solamente se tendrá en cuenta el valor de las actividades o ítems que estén relacionados con lo 
solicitado en SMMLV.  
 
La conversión a salarios mínimos (SMMLV) para toda la información presentada se debe hacer con el valor del 
salario mínimo vigente en la fecha de terminación del contrato respectivo. 
  
Para los contratos ejecutados originalmente por Consorcios o Uniones Temporales o Promesas de 
Sociedad Futura, de los cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el 
área certificada por el correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el 
documento de acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los 
mismos socios del consorcio o Unión Temporal se contará como un contrato y no se afectará por porcentajes 
de participación. 
 
 
NOTA 2: En caso de los Consorcios o Uniones Temporales o Promesas de Sociedad Futura, el integrante 
que acredite la mayor cantidad de experiencia específica solicitada, deberá tener una participación igual o 
superior al 60% en el consorcio o unión temporal. 
 
La verificación de la experiencia presentada por los proponentes se realizará mediante el Registro Único de 
Proponentes - RUP. 
 
El IDIGER se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información 
aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: copias de los 
contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc., sin que por ello el 
proponente este facultado para complementar, adicionar o mejorar su propuesta. 
 
NOTA 3: Las certificaciones presentadas se evaluarán en el orden en que se encuentren relacionadas en el 
Anexo correspondiente y solo hasta el número máximo de certificaciones solicitadas para la experiencia 
(Máximo 3). Si el proponente presenta más de las certificaciones exigidas, éstas no se tendrán en cuenta para 
la evaluación. 
  
2.4.3.2.1 CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES 
 
Las certificaciones deben contener: 
 

1.     Objeto 
2.     Plazo. 
3.     Número del Contrato. (Si existe) 
4.     Entidad contratante. 
5.     Nombre del contratista. Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su 

porcentaje de participación. 
6.     Valor final del contrato. 
7.     Fechas de iniciación y terminación. (Indicar las fechas de suspensión y reanudación, para los contratos 

que hayan sido suspendidos o se encuentren suspendidos) 
8.     Firma de la persona competente 
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Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 
 Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 
 Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 

contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
 Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 

suscribió el contrato. 
 
NOTA: No se aceptarán certificaciones suscritas por interventores externos a la Entidad contratante.  En el 
evento en el cual el proponente no cuente con la certificación para acreditar la experiencia señalada, o  que no 
contenga toda la información requerida, la misma podrá acreditarse mediante la presentación del contrato junto 
con los documentos soportes que permitan la verificación de los requisitos señalados, adjuntando la siguiente 
documentación: 
 
 Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 

participación  mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal, y copia del contrato. 
 

 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de 
la  orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato, y copia del contrato. 
 

 La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de    terminación, 
acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato, y copia del contrato. 
 

 El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del contrato y su respectiva acta de liquidación 
 

 Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el proponente no acredita toda la información 
anteriormente detallada, el contrato no se tendrá en cuenta para evaluar la experiencia específica del 
proponente, para cumplir con los requisitos mínimos o para efectos de la evaluación. 

 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. IDIGER se reserva 
el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información aportada por el proponente y 
solicitar los soportes que considere convenientes tales como: copias de los contratos, actas de liquidación, 
estados financieros, copia de pago de impuestos etc., sin que por ello el proponente este facultado para 
complementar, adicionar o mejorar su propuesta. 
 
NOTA: LA EXPERIENCIA ESPECIFICA, PODRÁ ACREDITARSE CON LOS MISMOS CONTRATOS CON 
LOS CUALES SE ACREDITE LA EXPERIENCIA GENERAL. 

 
2.4.3.2.2  CONDICIONES DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 
 

1. a.  Para relacionar la experiencia requerida, deberá diligenciarse el ANEXO en el cual se 
consignará la Información sobre Experiencia del Proponente, de acuerdo con los documentos soportes 
aportados con la oferta, indicando los contratos terminados que pretenda validar dentro de este 
requisito habilitante. 

 
2. El proponente deberá relacionar en el ANEXO el valor ejecutado de cada contrato, expresado en 

SMMLV de acuerdo con la fecha de terminación, y área diseñada en m2 según lo solicitado en el 
mencionado Anexo.  
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3. Cuando se relacionen contratos en moneda extranjera, el proponente deberá realizar las conversiones 

respectivas a pesos colombianos e indicar en el ANEXO el valor obtenido y su equivalente a SMMLV a 
la fecha de terminación del contrato, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 
Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América (USD$) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esta conversión la tabla Serie de datos promedio anual de la Serie empalmada 
de la tasa de cambio del peso colombiano frente al dólar (TRM y Certificado de cambio) correspondiente al 
año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente debe tomar la publicada por el Banco de la 
República para el año correspondiente en el siguiente “link”. 
 
 http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización  
 
Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, se 
realizará su conversión a dólares estadounidenses tomando como referencia el año de terminación del 
proyecto o el año facturado o el año de ejecución, de acuerdo con la tasa de cambio estadística publicada 
por el Banco de la República u organismo oficial del país de origen correspondiente al último día de ese 
año, luego se realizara su conversión a pesos colombianos, de conformidad con lo indicado en la viñeta 
anterior.  
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de acuerdo 
con el año de terminación.  
 
En todo caso, la Entidad revisará las conversiones realizadas por el proponente y en caso de encontrarse 
diferencias, errores aritméticos o inconsistencias con respecto a lo indicado en el ANEXO, se realizarán las 
correcciones respectivas de acuerdo con el procedimiento indicado en este literal y el valor que se obtenga 
primará para todos los efectos. 
 
4. En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO y la relacionada en el 

documento soporte que permite acreditar la experiencia, prevalecerá la información contenida en este 
documento y dicha información será la que se utilizará para la evaluación.  
  

5. Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, 
serán evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 
 

6. Se verificarán entre UNO (1) y máximo TRES (03) contratos por proponente. Si la propuesta se 
presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán diligenciar su experiencia 
conjuntamente en un mismo anexo. 
 

7.  Se considerará la experiencia aportada por el proponente que haya sido obtenida, a nivel nacional o 
en  el extranjero, con: Entidades del Estado y personas naturales o jurídicas de naturaleza privada. 
 
8.  Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya 
hecho parte un proponente, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el 
correspondiente porcentaje de participación. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del 
consorcio o Unión Temporal se contará como un contrato y no se afectará por porcentajes de 
participación. 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización
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9.  Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona 
contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de éstos no será tenida en 
cuenta; es decir no se aceptarán subcontratos. 

 
10. Solamente serán admitidas las certificaciones o actas de liquidación o actas de terminación de 
contratos expedidas por los contratantes. No se tendrán en cuenta las auto-certificaciones, ni las 
aclaraciones que provengan del proponente. De igual forma cuando se trate de consorcios o uniones 
temporales no serán válidas aquellas certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, por considerarse auto-certificaciones. 
 

NOTA 1: Los contratos que sean presentados para acreditar la experiencia general, podrán ser 
presentados para acreditar la experiencia específica.  
 
 
2.4.3.3 PERSONAL Y EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA HABILITANTE.(ANEXO 6) 
 

El oferente deberá ofrecer el personal con las calidades requeridas en el presente numeral 
“personal mínimo requerido”, lo cual es requisito HABILITANTE.  
 
El perfil de los profesionales requerido, que el proponente deberá ofertar en su propuesta se 
relaciona a continuación: 

 
CANTIDAD  CARGO FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA HABILITANTE. 

1 DIRECTOR DE PROYECTO 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. Geógrafo o 
Ing. Catastral y Geodesta o 

Ing. Topográfica. 
Estudios de posgrado en 
ciencias de la información 

Geográfica o 
en sistemas de información 

geográfica o geomática. 

Igual o mayor de cuatro (4) años, 
contados desde la fecha de la 
matricula profesional certificada en el 
COPNIA y hasta el cierre del presente 
proceso.  
El Director de proyecto propuesto 
debe demostrar una Experiencia en 
mínimo dos (2) proyectos en los que 
haya desempeñado labores de 
Director en proyectos de 
levantamientos topográficos y/o 
topobatimétricos.  

1 
COORDINADOR DE DATOS 
AEROFOTOGRAMÉTRICOS 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. Agrícola o 
Ing. Geógrafo, Ing. Catastral 
y Geodesta o  Ing. 
Topográfica 

Igual o mayor a dos (2) años de 
experiencia general, contados desde 
la fecha de la matricula profesional 
certificada en el COPNIA y hasta el 
cierre del presente proceso.  
El personal propuesto debe demostrar 
una experiencia en al menos un (1) 
proyecto como Coordinador de datos 
Aerofotogrametricos.  

1 

COORDINADOR PARA EL 
LEVANTAMIENTO 
BATIMÉTRICO Y 

GEODESIA 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. Agrícola o 
Ing. Geógrafo, Ing. Catastral 
y Geodesta o  Ing. 
Topográfica 

Igual o mayor a dos (2) años de 
experiencia general, contados desde 
la fecha de la matricula profesional 
certificada en el COPNIA y hasta el 
cierre del presente proceso.  
El personal propuesto debe demostrar 
una experiencia en al menos un (1) 
proyecto como Coordinador de 
levantamiento batimétrico. 

1 
COORDINADOR DE 

DATOS LiDAR 
Profesión: 
Ing. Civil o Ing. Geógrafo o 

Experiencia certificada mínima de un 
(1) año, en el campo de adquisición, 
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Ing. Catastral y Geodesta o 
Ing. Topográfica. 
Estudios de posgrado: 
En Ciencias de la información 
Geográfica o en sistemas de 
información geográfica o 
geomática, Recursos hídricos 
. 

procesamiento y administración de 
datos para proyectos cartográficos, y 
deberán corresponder a actividades 
de adquisición de datos con 
tecnología LiDAR. 

 
NOTA 1: El personal presentado en la propuesta inicial debe ser el encargado de realizar las actividades objeto 
del contrato, los profesionales puntuados no podrán ser remplazados a menos de presentarse una fuerza 
mayor debidamente justificada y aprobada por el supervisor del contrato. Si durante la ejecución del Contrato 
se producen cambios en el personal adicional, estos podrán ser remplazados por otros, siempre y cuando 
cumplan los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones, previa autorización del interventor y 
cuente con la formación académica y la experiencia igual o superior al personal solicitado en el pliego de 
condiciones, para lo cual debe anexar documentos y certificaciones correspondientes. El proponente deberá 
ofertar y comprometerse a mantener durante el tiempo de ejecución del Contrato, el Personal Mínimo de 
Trabajo. 
 
NOTA 2: Las certificaciones presentadas se evaluarán en el orden en que se encuentren relacionadas en el 
Anexo correspondiente y solo hasta el número máximo de certificaciones solicitadas para la experiencia. Si el 
proponente presenta más de las certificaciones exigidas, éstas no se tendrán en cuenta para la evaluación 

 
 
2.5.3.3.1. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA GENERAL Y  ESPECÍFICA DEL  PERSONAL: 

 
Las certificaciones que se presenten como soporte de la experiencia solicitada para cada uno de los 
profesionales indispensables, deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

 Cargo desempeñado 
 Fecha precisa de iniciación y terminación del respectivo contrato y/o proyecto (año/mes/día). En caso de no 

contener la fecha precisa, determinada en año/mes/día, la certificación no será tenida en cuenta como 
experiencia del técnico. 

 Entidad contratante, teléfono y dirección. 
 Firma de la persona competente que certifica. 
 Funciones del cargo y/o objeto del contrato  

 
NOTA 1: Si el proponente es el mismo que certifica al profesional o al personal de apoyo técnico, debe 
presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el contratante (proponente) y el profesional 
certificado (contratista). 

 
NOTA 2: Si el profesional propuesto coincide con uno de los representantes legales o socios de la 
persona jurídica que propone o la persona natural que oferta o el representante legal de consorcios o 
uniones temporales, deberá aportar, además, copia del respectivo contrato suscrito entre el proponente y 
el Contratante  
 
NOTA 3: No se aceptan auto certificaciones. 

 
a) Fotocopia de los Títulos de Estudios Obtenidos: 
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El oferente deberá aportar fotocopia legible de los títulos obtenidos o certificaciones en el exterior que 
deben estar acompañados de la respectiva convalidación u homologación. 

 
b) Carta de Compromiso 

 
Cada uno de los profesionales que conforman el equipo de trabajo ofrecido por el proponente deberá presentar 
suscrita la carta de compromiso.  

 
Fotocopia de la tarjeta profesional, certificado de matrícula profesional y cómputo de la experiencia: 
 
El oferente adjuntará en su propuesta la fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de matrícula profesional 
si a ello hubiere lugar, de los profesionales que conforman el equipo de trabajo ofrecido que cuenten con el 
perfil exigido para el desarrollo del contrato.  
 
Para la identificación de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, ésta podrá realizarse adjuntando copia 
de la misma o certificado de matrícula en el caso en que la tarjeta profesional no indique su fecha de 
expedición. Adicionalmente, en el caso de profesiones que no son reguladas por la Ley 842/03 y demás 
profesiones que no exijan tarjeta profesional, se tendrá en cuenta la fecha de obtención del título profesional 
(Fecha de Grado). 
 

c) Cómputo de la experiencia 
 

El proponente debe tener en cuenta que la Ley 842/03 dispone: “Artículo 12. Experiencia profesional. Para los 
efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia 
profesional sólo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o del certificado de 
inscripción profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción 
profesional y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas”. Para las otras profesiones la experiencia será valorada de acuerdo a la 
normatividad que les aplique. 
 
La experiencia como profesor de cátedra, Director de Proyectos de Tesis o Asesor de Proyectos de tesis no se 
tendrá en cuenta como experiencia de los profesionales. 
 
2.5 VERIFICACIÓN Y SUBSANABILIDAD DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
Dentro de la etapa de evaluación de las propuestas se verificaran los requisitos habilitantes técnicos, jurídicos y 
financieros  y dentro de este mismo plazo, se solicitará a los proponentes que aclaren o subsanen dichos 
requisitos hasta el término de traslado del informe de evaluación, lo anterior de conformidad con el parágrafo 1 
del Artículo 5 de la ley 1082 del 2018, para lo cual el proponente deberá enviar sus respuestas  junto con los 
soportes únicamente por la página web del portal único de contratación SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
De conformidad con el parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2010, sólo se pedirá se aclaren o subsanen situaciones 
que obren en documentos aportados con la oferta, de tal suerte que no podrá completarse, modificarse o 
mejorarse la propuesta. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Dado lo anterior, en el proceso de subsanibilidad de los requisitos habilitantes, no se permitirá que se subsanen 
asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta. Tampoco serán tenidos en cuenta  los 
documentos que acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

 
2.6  PUBLICIDAD DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y 

PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
En la fecha señalada en el cronograma del proceso la Entidad pondrá a disposición de los proponentes a través 
de la página Web del portal único de contratación SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
el informe de verificación de los requisitos habilitantes. 

 
2.7 OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y 

PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

En cuanto a las observaciones al informe de evaluación de los requisitos habilitantes, los proponentes 
dispondrán del plazo señalado en el cronograma el cual se contará a partir del día hábil siguiente al 
vencimiento del término de evaluación para que presenten objeciones al informe de evaluación. Dichas 
observaciones deberán ser realizadas a través de la página web del portal único de contratación SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
2.8    ADMISIBILIDAD Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
  
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se halle ajustada al Pliego de 
Condiciones. Se considera ajustada al Pliego de condiciones, la propuesta que cumpla todos y cada uno de los 
requisitos objetivos establecidos y que, además, no se halle comprendida en uno de los siguientes casos: 
 
a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 
 
b) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan 

todas las calidades y condiciones de participación indicadas en estos Pliegos de condiciones. 
 

c) Cuando los documentos habilitantes no cumplan con los requisitos de verificación jurídica, financiera, de 
organización y técnico. 

 
d) Cuando, con ocasión de la utilización del mecanismo de saneamiento se acrediten circunstancias ocurridas 

con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso. 
 

e) Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el Proponente, por sí o 
por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente. 

 
f) Cuando el valor de la propuesta corregida incluido el IVA ajustado al peso sea menor al 95% o superior al 

100% del presupuesto oficial estimado por IDIGER para este concepto. 
 
g) Cuando se presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que impidan su comparación 

objetiva de las propuestas. 
 
h) Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta no es veraz o 

no corresponde a la realidad. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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i) Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades no 

convalidadas o certificadas por la firma del proponente. 
 
j) La inclusión dentro de la propuesta de textos cuyo contenido contradiga o modifique los pliegos y en 

especial lo dispuesto en las especificaciones mínimas exigidas en el presente documento. 
 

k) Cuando no esté inscrito en el Registro Único de Proponentes o no este renovando, actualizado y en firme.  
 

l) Cuando no se presente la Garantía de Seriedad de la Oferta al momento de presentación de la propuesta.  
 
m) Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación del presente proceso de 

selección. 
 

n) En los demás eventos establecidos expresamente en este Pliego de Condiciones y en la ley. 
  
 

FIN DEL CAPITULO 
 

3. CAPITULO 
CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
3.1 FACTORES DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS (MÁXIMO 100 PUNTOS) 
 
La escogencia del contratista del presente proceso de selección se realizará mediante concurso de méritos 
abiertos, de conformidad el artículo 2.2.1.2.3.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La ponderación o calificación de las propuestas se hará únicamente a las ofertas que hayan sido evaluadas 
como “HABILITADAS”, en los documentos de verificación jurídica, técnica y financiera.  

 
Las ofertas serán evaluadas sobre un total de CIEN (100) PUNTOS, resultantes de la sumatoria de los puntajes 
otorgados a los parámetros de ponderación de conformidad con lo establecido a continuación: 

 
CRITERIO CALIFICACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 59 PUNTOS 

FORMACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE 30 PUNTOS 

INCENTIVO EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  1 PUNTO 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

TOTAL 100 PTOS 

 
 
3.1.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (59 PUNTOS): (ANEXO 7) 
 
Se asignará un puntaje a los proponentes que acrediten máximo DOS (2) CONTRATOS en los que haya 
participado como consultor, y que estén totalmente ejecutados y recibidos a satisfacción por los contratantes o 
dueños del proyecto, además que hayan tenido como objeto el levantamiento topográfico o modelación 
digital del terreno. 
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Los contratos reportados como experiencia específica por el proponente, que cumplan con las condiciones 
mínimas aquí establecidas, se aceptaran para ser objeto de calificación. La experiencia acreditada se evaluará 
de conformidad a lo establecido en la siguiente tabla: 
 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PUNTOS 

MAYOR DE 1000 HECTÁREAS en Generación de Modelo Digital escala 
1:2000 o 1:1000 realizado con toma y procesamiento de datos LiDAR, 
incluido tomas de fotografías aéreas y elaboración de ortofotomosaico. 

50 

ENTRE 500 Y 1000 HECTÁREAS en Generación de Modelo Digital 
escala 1:2000 o 1:1000 realizado con toma y procesamiento de datos 
LiDAR, incluido tomas de fotografías aéreas y elaboración de 
ortofotomosaico 

40 

ENTRE 300 y 499 HECTÁREAS en Generación de Modelo Digital escala 
1:2000 o 1:1000 realizado con toma y procesamiento de datos LiDAR, 
incluido tomas de fotografías aéreas y elaboración de ortofotomosaico 

30 

 
Calificación adicional de experiencia especifica del proponente: Se asignará un puntaje máximo de 9 
puntos adicionales si el proponente presenta mínimo UN CONTRATO en el que haya participado como 
consultor directo y que esté totalmente ejecutado y recibido a entera satisfacción de los contratantes o dueños 
del proyecto, además que hayan tenido por objeto la topobatimetría. La experiencia específica adicional se 
calificará de conformidad con lo establecido en la siguiente tabla: 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PUNTOS 
Levantamiento topobatimetríco cuyo monto sea mínimo el 30% del 
valor total del presupuesto oficial del contrato presentado para 
experiencia especifica adicional. 

9 

Levantamiento topobatimetríco cuyo monto sea mínimo el 20% e 
inferior al 30% del valor total del presupuesto oficial del contrato 
presentado para experiencia especifica adicional. 

5 

 
En el caso de proponentes, consorcios o uniones temporales, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
Nota 1: ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL: Los contratos para acreditar la 
experiencia específica adicional exigida para puntaje, podrá ser uno de los contratos relacionados para 
acreditar la experiencia general o específica habilitante y deberá estar relacionados en el Registro único de 
Proponentes RUP, en al menos tres (3) de los códigos de la clasificación de bienes y servicios UNSPSC 
siguientes: 811516, 811518, 411116 y 811015. 
 
El proponente deberá aportar la certificación del objeto contractual en consultoría y/o anexar copia del contrato 
o acta final de liquidación, en la cual se pueda verificar que el proponente realizó la consultoría para la 
elaboración de diseños de obras que incluyan las actividades de obra anteriormente mencionadas. 
 
NOTA 2: En todos los casos, la experiencia de los proponentes personas naturales (sean individuales o 
miembros de un proponente plural), deberá, para ser aceptable, haberse obtenido con posterioridad a la fecha 
de expedición de la matrícula profesional (Arts. 12 y 6 de la L.842/03) y dentro del término establecido en este 
pliego de condiciones 
 
NOTA 3: La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no 
cuente con más de tres (3) años de constituida conforme al decreto 1882 de 2015. La acumulación se hará en 
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proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica, condición que se verificará 
mediante el certificado de existencia y representación legal. 
 
NOTA 4: En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno 
de los socios escindidos, y se contabilizará en proporción a la participación de éstos en el capital de la persona 
jurídica escindida, para lo cual deberá aportarse el documento de la escisión. 
 
NOTA 5: En caso de presentar propuesta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, de la cual sea 
integrante una persona jurídica que no cuente con más de cinco (5) años de constituida, la valoración de la 
experiencia aportada por los socios de estas, se afectará de manera proporcional a su participación en el 
Consorcio o la Unión Temporal (proponente), en proporción a la participación de los socios en el capital de la 
persona jurídica. 
 
 
3.1.1. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE-. (30 

PUNTOS).ANEXO 8 
 

El proponente deberá por cada uno de los profesionales propuestos diligenciar el Anexo formación y 
experiencia específica adicional del personal clave y adjuntar la documentación que acredite toda la 
información allí requerida, teniendo en cuenta entre otros los siguientes aspectos: 
 

CANTIDAD  CARGO 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA ADICIONAL 
PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

1 DIRECTOR DE PROYECTO 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. 
Geógrafo o Ing. 

Catastral y 
Geodesta 

Estudios de 
posgrado: 

En Ciencias de la 
información 

Geográfica o 
en sistemas de 

información 
geográfica o 
geomática. 

El Director de proyecto propuesto debe 
demostrar una Experiencia certificada 
en mínimo Cinco (5) proyectos en los 
que haya desempeñado labores de 
Director en proyectos de 
levantamientos topográficos y/o 
topobatimétricos. 

10 

10 
El Director de proyecto propuesto debe 
demostrar una Experiencia en mínimo 
tres (3) proyectos en los que haya 
desempeñado labores de Director en 
proyectos de levantamientos 
topográficos y/o topobatimétricos. 

8 

1 
COORDINADOR DE DATOS 
AEROFOTOGRAMÉTRICOS 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. 
Agrícola, Ing. 

Geógrafo o Ing. 
Catastral y 

Geodesta o Ing. 
Topográfica 

El personal propuesto debe demostrar 
una experiencia certificada en cinco (5) 
proyectos como Coordinador de datos 
Aerofotogrametricos.  

8 

8 
El personal propuesto debe demostrar 
una experiencia certificada en tres (3) 
proyectos como coordinador de datos 
Aerofotogrametricos.  

6 

1 

COORDINADOR PARA EL 
LEVANTAMIENTO 
BATIMÉTRICO Y 

GEODESIA 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. 
Agrícola, Ing. 

Geógrafo o Ing. 
Catastral y 

El personal propuesto debe demostrar 
una experiencia certificada en cinco (5) 
proyectos como Coordinador de 
levantamiento batimétrico. 

6 6 
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CANTIDAD  CARGO 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA ADICIONAL 
PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

Geodesta o Ing. 
Topográfica 

El personal propuesto debe demostrar 
una experiencia certificada en tres (3) 
proyectos como Coordinador de 
levantamiento batimétrico. 

4 

1 
COORDINADOR DE 

DATOS LiDAR 

Profesión: 
Ing. Civil o Ing. 
Geógrafo o Ing. 

Catastral y 
Geodesta 

Estudios de 
posgrado: 

En Ciencias de la 
información 
Geográfica o  

en sistemas de 
información 
geográfica o 
geomática, 

Recursos hídricos . 

Experiencia certificada mínima de 3 
años, en el campo de adquisición, 
procesamiento y administración de 
datos para proyectos cartográficos, y 
deberán corresponder a actividades de 
adquisición de datos con tecnología 
LiDAR. 

6 6 

 
El puntaje máximo que puede ser obtenido en éste ítem corresponde a 30 puntos. 
 
NOTA 1: Cada profesional propuesto deberá ser postulado SOLO para un cargo, en caso contrario, se 
asignará la calificación de cero (0) puntos, si un profesional es postulado para cualquier cargo en varias ofertas 
se le asignara (0) puntos a las propuestas presentadas. 
 
NOTA 2: Si el proponente es el mismo que certifica al profesional o al personal de apoyo técnico, debe 
presentar la copia del respectivo contrato suscrito entre el contratante (proponente) y el profesional certificado 
(contratista). 
 
NOTA 3: Si el profesional propuesto coincide con uno de los representantes legales o socios de la persona 
jurídica que propone o la persona natural que oferta o el representante legal de consorcios o uniones 
temporales, deberá aportar además, copia del respectivo contrato suscrito entre el proponente y el Contratante.  

 
NOTA 4: Las certificaciones presentadas se evaluarán en el orden en que se encuentren relacionadas en el 
Anexo 8 y solo hasta el número máximo de certificaciones solicitadas para la experiencia adicional del personal 
clave. Si el proponente presenta más de las certificaciones exigidas, éstas no se tendrán en cuenta para la 
evaluación y calificación. 
 
 
3.1.2.1 DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ADICIONAL DE LOS 

PROFESIONALES. 
 
Para efecto de la acreditación de la formación profesional mínima requerida y formación profesional adicional, el 
proponente deberá diligenciar completamente los respectivos ANEXOS con toda la información solicitada, y 
adjuntar los siguientes documentos, según corresponda: 
 

 Certificación de vigencia de la Matrícula Profesional emitida por el Consejo Profesional de Ingeniería 
“COPNIA”, o por el organismo de control del área correspondiente, expedida dentro de los (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
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 Fotocopia de los diplomas o actas de grado referentes a los estudios adelantados, el cual debe 

incluirse en la propuesta técnica, en caso contrario será calificado con cero (0) puntos en este criterio.  
 

Para la acreditación de estudios adelantados en el exterior, se deberá presentar la respectiva certificación de 
homologación el cual debe incluirse en la propuesta técnica, en caso contrario será calificado con CERO (0) 
PUNTOS en este criterio. 
 

NOTA: No se otorgará puntaje por la presentación de diplomas de estudios diferentes a los solicitados 
anteriormente (diplomados, cursos, seminarios, etc.), 
 
Las certificaciones que se presenten como soporte de la experiencia específica solicitada deben contener como 
mínimo la siguiente información: 
 

 Cargo desempeñado  

 Identificación de la Entidad contratante.  

 Firma de la persona competente que certifica.   

 Fechas de iniciación y terminación. Es importante que la certificación incluya el día, mes y año de inicio y 
terminación. (Indicar las fechas de suspensión y reanudación, para los contratos que hayan sido 
suspendidos o se encuentren suspendidos) y actividades desarrolladas que permitan evidenciar la 
ejecución de la experiencia solicitada. En el evento en que el proponente no cuente con una certificación 
con toda la información anteriormente descrita, podrá adjuntar la siguiente documentación para efectos 
de completarla:  
 

Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal.  
 

a) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 
iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.  

b) La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de 
terminación, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato.  

c) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación. 
 

NOTA: En ningún caso se aceptarán los documentos de soporte mencionados SIN LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, en caso de no contener la fecha precisa, determinada en año/mes/día, y no estar 
complementada por los documentos descritos, la certificación no será tenida en cuenta como experiencia del 
profesional.  
 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:   
 

a) Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente.  

b) Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo.  

c) Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 
suscribió el contrato.  
 

Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento.  
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El IDIGER se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información 
aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: copias de los 
contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc., sin que por ello el 
proponente este facultado para complementar, adicionar o mejorar su propuesta.  
 

 Si el profesional propuesto desarrolló sus labores como funcionario público, la certificación deberá 
contar con la descripción de las funciones desempeñadas, en el caso que dicho documento no 
relacione las funciones desempeñadas esta experiencia no será tenida en cuenta para efectos de la 
evaluación.  
  

• Para efectos de acreditación de la condición de Ingeniero Civil o Arquitecto, el computo de la 
experiencia especifica solicitada se aplicará el ARTICULO 12 de la Ley 842 de 2003 que dice: “Para 
los efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la 
experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Todas las matrículas 
profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula otorgados con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen auténticas.”  
 

Si durante la ejecución del Contrato se producen cambios en el personal, estos podrán ser remplazados por 
otros, siempre y cuando cumplan los requerimientos establecidos en los pliegos de condiciones, previa 
autorización de la supervisión y tenga la formación académica y la experiencia igual o superior al personal a 
reemplazar. 
 

3.1.3 INCENTIVO EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 
 
La entidad asignará 1 puntos (1% del puntaje total) a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de personal. De acuerdo con los siguientes requisitos[1]: 
  

1.       La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes, a la fecha de cierre del proceso de selección. 
  
2.       El número de personas con discapacidad en la planta de personal del proponente se acreditará 
con el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección. Verificado el cumplimiento de los anteriores requisitos, el IDIGER asignará 
diez (10) puntos a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a 
continuación: 
  

Número total de trabajadores de la plata de personal del 
proponente 

Número mínimo de trabajadores con discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

  
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta 
la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) 
de la experiencia requerida para la respectiva contratación 
 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_7416236944036404872__ftn1
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3.1.4 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Máximo 10 puntos) – ANEXO 9: 
4 En los términos de la Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la Industria Nacional a través de 

la contratación pública”, el IDIGER, otorgará diez (10) puntos adicionales, de acuerdo a lo manifestado en 
el Anexo, el cual se certifica que el proponente oferta bienes o servicios nacionales. 

5  
6 En el caso de uniones temporales o consorcios conformados por integrantes nacionales y extranjeros, el 

puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su 
condición de nacional o extranjero. 

7  

PUNTAJE  CONDICIÓN  

10 Puntos  
Al proponente que oferte servicios nacionales, obtendrá el puntaje señalado. Este 
aspecto se acreditará mediante la información que sobre la nacionalidad del personal, 
suministre el proponente o el representante legal en la propuesta presentada.  

5 Puntos  

Al proponente que oferte servicios extranjeros pero que incorpore componente 
colombiano de servicios profesionales, técnicos y operativos, obtendrá el puntaje 
señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información que sobre la 
nacionalidad del personal, suministre el proponente o el representante legal en la 
propuesta.  

 
7.1 AUDIENCIA DE APERTURA Y VERIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
En la audiencia pública de adjudicación, EL IDIGER realizará el siguiente procedimiento: 
 

 Durante la audiencia, los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los servidores 
públicos y demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las medidas necesarias para 
preservar el orden y correcto desarrollo de la misma, pudiendo excluir de ella, a quien con su 
comportamiento altere su normal curso. 

 Resolverá por escrito las observaciones formuladas por los oferentes al informe de evaluación de las 
propuestas.  

 Los oferentes, por una sola vez y por el término máximo de cinco (5) minutos, podrán pronunciarse 
sobre las respuestas dadas por la entidad, sin que implique una nueva oportunidad para mejorar o 
modificar la propuesta. Toda intervención deberá ser hecha por una sola persona que represente al 
oferente. 

 Si los pronunciamientos realizados por los oferentes requieren un análisis y la respuesta puede incidir en el 
sentido de la decisión a adoptar, la audiencia podrá ser suspendida por un término razonable, para verificar 
y decidir sobre los asuntos planteados. 

 
 
7.2 PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE 3) 
 
La propuesta económica debe diligenciarse la página web del portal único de contratación SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii., con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana 
(sin centavos). 
 
El proponente diligenciará lo solicitado en el sobre 3, con los valores ofrecidos, so pena de rechazo. 
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Cualquier error en la determinación del precio relacionado no dará lugar a su modificación. 
 
Los precios contenido en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la ejecución del 
contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever en su oferta que 
tiene que asumir los posibles incrementos que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de año (si 
a ello hubiere lugar). 
 
En el evento en que se ofrezcan descuentos, éstos no serán considerados para la propuesta. 
 
3.3.1  VERIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA. 
 
La apertura del Sobre No. 3 con la propuesta económica, la definición del alcance de los servicios de 
consultoría y de los términos contractuales se llevará a cabo de conformidad con las siguientes reglas:  
 
1. Una vez concluida la evaluación técnica, jurídica y financiera la entidad, en audiencia pública, dará a 

conocer el orden de calificación de las propuestas.  
2. En presencia del proponente ubicado en el primer lugar en el orden de calificación de las propuestas 

habilitadas, la entidad procederá a abrir el sobre que contiene la propuesta económica del proponente. En 
el evento de resultar dos o más propuestas empatadas, se aplicará lo establecido en los criterios de 
desempate señalados en el presente documento, para determinar el orden para la apertura de la oferta 
económica.   

3. Si el valor de la propuesta excede la disponibilidad presupuestal, la misma será rechazada y se procederá 
a abrir la propuesta económica del siguiente oferente según el orden de calificación, y así sucesivamente.  

4. La entidad y el proponente elaborarán un acta de los acuerdos económicos y técnicos alcanzados en esta 
revisión, con el fin de que se incluyan en el respectivo contrato. Los acuerdos no podrán versar sobre 
aspectos que hayan sido objeto de ponderación en el proceso contractual.  

5. La entidad adjudicará el contrato al consultor seleccionado, por medio de acto administrativo motivado. 
  

7.3 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren con el mismo puntaje total de los factores de 
calificación, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios de desempate en su orden:  
 
En el evento de que se presentará un empate entre dos o más proponentes, EL IDIGER procederá a la 
definición de un ganador teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 
 

1. Al proponente que haya obtenido el mayor puntaje en el total del factor de ponderación total.  
2. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
3. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional, el proponente acredite su condición de 

Mipyme deberá acreditar los dos parámetros mínimos exigidos por Ley 905 de 2004 relacionados con 
la planta de personal y el activo total de la misma y que se presente conforme el numeral 2.21.2.4.2.4 
del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015. 

4. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura.  
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

6. Conforme a lo anterior, se verificará que el proponente anexe certificación expedida por autoridad 
competente donde conste lo anterior. 

7. Si aún persiste el empate se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas, para lo cual 
la entidad convocará a audiencia de adjudicación y para el efecto los Representantes Legales de los 
proponentes empatados o sus delegados, o en su defecto cualquier asistente escogerán la balota y se 
adjudicará a aquel que obtenga el número mayor. 

 
 

7.4 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El proceso se podrá declarar desierto únicamente cuando no existan proponentes hábiles, ninguna propuesta 
cumpla con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones o en la Ley o se presenten motivos 
que impidan la escogencia objetiva.  
 

FIN DEL CAPITULO  
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=343#0
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4. CAPITULO 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
 

4.1 PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución de la CONSULTORIA será de treinta (30) días, contados a partir de la firma del acta de 
iniciación, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  
 
4.2 TIPO DE CONTRATO 
 
El contrato que resulte del presente proceso de selección es de CONSULTORIA. El presente pliego de 
condiciones forma parte integral del contrato que se celebre como consecuencia de este proceso de selección. 
 
4.3 VALOR Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 
 
El valor del contrato será el de la oferta económica adjudicada INCLUIDO IVA, siempre que ésta no sobrepase 
el presupuesto oficial de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS M/TE. ($ 230.483.167) INCLUIDO IVA.     
 
El IDIGER cancelará las erogaciones que se causen de la siguiente manera: TRES (3) PAGOS:  
 
Primer Pago: El 40% del valor inicial del contrato, a la realización entrega y recibo a satisfacción del Informe 
Parcial No. 1. 
 
Segundo Pago: El 50% del valor inicial del contrato, a la realización entrega y recibo a satisfacción del 
Informe final. 
 
Tercer Pago: El 10% del valor inicial del contrato, a la suscripción del acta de liquidación del contrato.     

 
El pago se hará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la factura. Para cada pago 
se requiere: Presentación de la Factura respectiva; Certificación de pago de aportes parafiscales (ICBF, SENA, 
Caja de Compensación Familiar y ARL) y de Aportes Patronales (Pago de aportes en Pensión, Salud al 
Sistema de Seguridad Social y Riesgos Laborales), expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el 
Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, y al 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 del mes correspondiente. 

 
El valor establecido en el presente numeral, contempla los gastos, descuentos e impuestos que se generan 
para la suscripción, legalización del contrato y en los pagos. La cuenta de cobro o factura, según sea el caso, 
deberá dirigirse al, INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO Nit. 
800.154.275-1 o FIDUCOLDEX S.A. – ENCARGO FIDUCIARIO No. 81371, NIT. 800.178.148-8.  Su 
presentación deberá hacerse siempre en el domicilio del IDIGER y conforme los procedimientos establecidos 
por la entidad. 
 
En caso que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, éste debe 
informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar la facturación en 
formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. 
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Luego de llevar la factura en físico al domicilio del IDIGER, el contratista deberá ingresar en el SECOP II el 
número y fecha de radicación de la factura; la factura y los demás soportes ya señalados.  

 
 
El IDIGER revisara que la factura está correctamente elaborada y se acompañe de los documentos requeridos.  
Si la información esta correcta el IDIGER dará la aprobación en el SECOP II. Si por el contrario, no fue 
diligenciada correctamente y no se acompañó de la documentación requerida, esta será rechazada y el IDIGER 
justificará el motivo del rechazo.  De los dos casos señalados, el Contratista recibirá correo electrónico. En el 
primer caso notificándolo y en el segundo caso, para que edite la información y vuelva enviar la factura para 
aprobación. 
 
Cuando la factura fuese rechazada, el término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en 
que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en este pliego. 

 
Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

 
NOTA 1: El tipo de contratación es a precio fijo unitario, por consiguiente, no se aceptarán solicitudes de ajuste 
en virtud de variaciones del mercado. 

 
NOTA 2: Si la factura o cuenta de cobro no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, los términos para éste sólo empezarán a contarse desde la fecha en que 
se presenten debidamente corregidas o desde que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras 
que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 
 

4.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
 

4.4.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
En desarrollo del objeto, el Contratista adquirirá para con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático IDIGER, las siguientes obligaciones: 

 
1. Cumplir con las especificaciones técnicas y desarrollar todos los productos esperados de acuerdo con 

los aspectos técnicos contenidos en el numeral 3, del presente estudio previo. 
2. Presentar y cumplir con el cronograma de actividades detallado aprobado por el Supervisor del 

contrato. 
3. Tener la disponibilidad de los profesionales presentados en su propuesta de acuerdo al cronograma, 

los cuales deben asistir obligatoriamente a las reuniones que el IDIGER considere pertinente. 
4. Elaborar los informes técnicos necesarios de acuerdo con los objetivos previstos y los aspectos 

técnicos contenidos en los pliegos. 
5. Entregar oportunamente los informes de acuerdo con las fechas establecidas en el anexo técnico, los 

cuales deben estar debidamente firmados por los profesionales que participaron en el proceso de 
diseño y en los formatos establecidos por el IDIGER. 

6. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando retrasos y posibles 
incumplimientos.  
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7. Mantener reserva profesional sobre la información que le sea suministrada y producida en desarrollo 
del objeto contractual. 

8. Pagar los salarios, prestaciones, indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la 
realización de los trabajos, lo mismo que el pago de impuestos, gravámenes, aportes y servicios de 
cualquier género establecidos por la Ley Colombiana. 

9. Es de exclusiva responsabilidad del contratista cualquier daño que ocasione a los inmuebles, aledaños 
estructuras e instalaciones y redes de servicios superficiales o subterráneas existentes dentro del área 
de trabajo, que le sean legalmente imputables. Así mismo deberá tener en cuenta el cumplimiento de 
todas las normas de impacto ambiental vigentes. 

10. Rendir y presentar durante el término de ejecución del estudio, en caso de que se requiera, los 
informes adicionales solicitados por el supervisor del contrato. 

11. Ejecutar el objeto del contrato disponiendo de suficiente capacidad técnica y administrativa. 
 
4.4.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  

 
En desarrollo del objeto, el Contratista adquirirá para con el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo IDIGER, las 
siguientes obligaciones: 
 
1. Informar por escrito a la responsable de pagos de la Entidad, el número de una cuenta bancaria o de 

ahorros en la cual el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo IDIGER deberá consignar los respectivos 
pagos a que haya lugar dentro de la ejecución del Contrato. EL Instituto Distrital de Gestión del Riesgo 
IDIGER no estará obligado a tramitar pago alguno mientras no se dé cumplimiento a este requisito. 

2. Suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización del contrato.  
3. Mantener informado al supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades puestas bajo su 

responsabilidad. 
4. Responder por la calidad y cumplimiento de los elementos entregados. 
5. Entregar los productos contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida por el Instituto 

Distrital de Gestión del Riesgo IDIGER. 
6. Desarrollar el Contrato acorde con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
7. Constituir y mantener vigente la Garantía Única que impone la celebración del presente Contrato, en los 

términos establecidos en el mismo. 
8. Dar cumplimiento a la Resolución 144 de 2007 “Código de Ética” del IDIGER. 
9. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
10. EL CONTRATISTA se compromete expresamente a cumplir con lo establecido en la Resolución 1677 de 

mayo 16 de 2008 “por la cual se señalan las actividades consideradas como peores formas de trabajo 
infantil y se establece la clasificación de actividades peligrosas y condiciones de trabajo nocivas para la 
salud e integridad física o psicológica de las personas menores de 18 años de edad”, proferida por el 
Ministerio de Protección Social. 

11. Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 
y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a la celebración del contrato. 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
partir de la fecha de su constitución, en cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 del 2002.  

12. Mantener los precios de su oferta en firme durante la ejecución del contrato y su liquidación, por lo cual 

no se aplicará formula de reajuste. 
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13. El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos 

referentes a la actividad, retenciones de ley e imprevistos y utilidades. Los precios de la oferta deben 

mantenerse en firme a partir de la presentación de ésta y durante todo el tiempo de ejecución y 

liquidación del contrato.  

14. Realizar los actos necesarios, para el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales 

para la ejecución del presente contrato.  

15. Cumplir con las demás obligaciones de carácter general o específico que surjan de la naturaleza del 
contrato y que garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto contractual.  

 
 

4.4.6. OBLIGACIONES DEL IDIGER 
 
En virtud al contrato a desarrollarse el IDIGER se obliga a: 
 
1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que se 

indican en el mismo.  
2. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las peticiones del contratista.  
3. Aprobar oportunamente la Garantía Única.  
4. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 
5. Elaborar y suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización de 

la invitación. 
 

4.5 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato que resulte del presente proceso de contratación será ejercida por el 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 – 23 DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO o la persona que designe el Director General 
del IDIGER. El Supervisor será el intermediario entre el IDIGER y el Contratista y por su conducto se tramitarán 
todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación del IDIGER, y 
está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado, igualmente el Supervisor 
podrá nombrar un apoyo a la supervisión. 

  
4.7. GARANTÍAS DE OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2010, el Decreto Reglamentario 1082 de 
2015 y de conformidad con el estudio efectuado según la matriz de análisis de la exigencia de las garantías 
destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual del estudio previo, el 
contratista deberá constituir a favor del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, una 
garantía única expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare: 
 

 Cumplimiento del contrato: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con 
vigencia al plazo del contrato y doce (12) meses más, contados a partir de la suscripción del 
mismo. 

 Calidad del servicio: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con vigencia al 
plazo del contrato y doce (12) meses más, contados a partir de la suscripción del mismo.  
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 Salarios y Prestaciones sociales: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y 
con una vigencia igual al plazo del contrato y tres años más. 
 

El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a ampliar, modificar y prorrogar 
las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia.   
 
4.8. CESIÓN Y SUBCONTRATOS. 
 
El contratista no puede ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del 
IDIGER, pudiendo ésta negar la autorización de la cesión o del subcontrato. 
 
4.9. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES. 

 
Se aplicarán al respectivo contrato las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993. 
 
 4.10. CADUCIDAD. 
 
EL IDIGER, podrá declarar la caducidad del respectivo contrato por incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a cargo del contratista, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993.  

 
4.11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2010, el CONTRATISTA se obliga a pagar 
al IDIGER una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato o en caso de 
incumplimiento parcial, el valor proporcional del valor del contrato pendiente por ejecutar, a título de 
indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total 
o parcial de sus obligaciones contractuales. 
 
EL CONTRATISTA autoriza con la firma del contrato al IDIGER para que dicho valor sea descontado 
directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía 
única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
 
4.12. PUBLICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
EL CONTRATO se publicará en el la página web del portal único de contratación SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  
 
4.13. GASTOS. 
 
Todos los gastos que se requieran para el perfeccionamiento y legalización del contrato e iniciación del plazo 
de ejecución del mismo, serán por cuenta del contratista, así como los impuestos a que haya lugar. 
 
4.14. IMPUESTOS Y RETENCIONES. 
 
El pago de los impuestos y retenciones que surjan por causa o con ocasión del contrato corren por cuenta del 
CONTRATISTA. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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4.15. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  
 

Para la solución de las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, se acudirá previamente 
a los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993 y 
a la conciliación y transacción. 
 
4.16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
El contratista declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 
propuesta y con la firma del contrato, que no se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad señaladas en el artículo  8º de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.  
 
4.17. INDEMNIDAD 

 
El CONTRATISTA mantendrá indemne al IDIGER de los reclamos, demandas, acciones legales y costas que 
tengan como causa las actuaciones del contratista. Se considerarán hechos imputables al CONTRATISTA las 
acciones y omisiones de su personal, sus asesores, subcontratistas o proveedores, así como el personal de 
éstos, que ocasionen deficiencias en los compromisos adquiridos o causen incumplimientos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales contra  EL IDIGER y que 
sean responsabilidad del CONTRATISTA, conforme a lo pactado en este contrato, éste será notificado, 
obligándose a mantener indemne al IDIGER y a responder por dichas reclamaciones y todos los costos que se 
generen. 
 

FIN DE CAPITULO 
5. CAPITULO  

 
TÍPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 

EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
El “riesgo”, es definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1  del Decreto 1082 de 2015 como: “Evento que puede generar 
efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la 
ejecución de un contrato”. A su vez el artículo 2.2.1.1.1.6.3.  determina que: “La entidad Estatal debe evaluar el 
riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo 
con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente”. 
 
El “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (Versión 1)”(2), 
expedido por Colombia Compra Eficiente ha sido la base para la estructuración de la Matriz de Riesgo del 
presente Estudio Previo que se expondrá a continuación, de conformidad con lo establecido en el literal “C” del 
mencionado documento que impone: “… La entidad Estatal debe incluir en los Estudios Previos del Proceso de 
Contratación y en los pliegos de condiciones, los riesgos que afecten la ejecución del contrato y que identificó 
en la matriz de administración de Riesgos”. 
 
El proceso que se pretende adelantar corresponde a un contrato de consultoría, el cual se adelantara con la 
presencia de un variado número de personas naturales o jurídicas, que pueden participar en él. 

 

Para el IDIGER este es un proceso para la “REALIZAR LA MODELACIÓN DIGITAL DEL TERRENO, A PARTIR DE 

ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y ESTUDIOS TOPOBATIMÉTRICOS PARA LA ZONA DE ESTUDIO DE LA CUENCA DE 
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LA QUEBRADA LIMAS COMO INSUMO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DETALLADA DE AMENAZA POR 

AVENIDAS TORRENCIALES” 
 
 
Los principales conceptos que justifican el análisis de riesgos son los siguientes: 

 
TABLA DE MATRIZ DE RIESGOS 

 
 
 

FIN DEL CAPITULO 


